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■ . Uprevio pagó; '
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^' . ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Obras Públicas

Autorízandó al Sindicato de Cultiva
dores de Remolacha de Castilla la 
Vieja, domiciliado en Valladolid, 
para derivar del río Pisiierpa, en 
término municipaV de Geria [Valla- 
doíid), en el punto de su desemboca- 

' dura en el río Duero, hasta 600 litros 
de aéda por segundo con destino 
a riego. (^Boletín Oficial del Estado» 
del día 19 de Octubre ide 1945).

Visto el expediente incitado a instan
cia de don Filemón Alvavo Prieto, en 
concepto^dé Vicepresidente,.en funcio- ' 
ne^e Presidente, del Síndicato de Cul
tivadores de Remolacha de Castilla la 
Vieja, para aprovechar aguas del río 
Pjsuerga, con destino a riegos, en térmi
no municipal de Geria (Valladolid).

Este Ministerio, dé acuerdo con la 
propuesta' de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas ha resuelto acceder 

, a lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones ,

1,® Autorizar al Sindicato de Culti
vadores.de Remolacha de Castilla la 
Vieja, domiciliadozen Valladolid, para 
derivar del río Pisuerga, en término mu
nicipal de Geria (yalladolid), en el pun-' 
to de su desembocadura en el río Duero 
hasta 600 litros de agua por seguhdo con 
destino al riego desuna superficie de 600. 
hectáreas de, terreno, concédiendo la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución.

2,® Las obras se ejecutarán con arfe- 
glo al proyecto presentado suscrito por 

. el Ingenierp .de Caminos don Juan Bau
tista Varela Fernández, fechado en Va
lladolid el 31 de Julio de 1943.
^3.® Estas obras estarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
Agúa de la Cuenca del Duero, así comó 
su conservación,y explotación, siendo- 
de.cuenta de los peticionarios'los gastos 

que esto originé y quedando facultada 
dicha Jefatura para aprobar las varíacio-. 
nes de detalle que. sin afe.ctar a la esen-^ 
ciaxle la concesión, puedan ser introda- 
cidas en el proyecto, sin cüyo requisito 
no pueden ser llevadas a cabo.

4 .® t Las obras coménzarán en .el pía-' 
zo de très meses siguiéVtes a la fecha de 
publicación de esta concesión en el Bo- . 
letín Oficial de Estado y deberán estar 
terrhinadas en el^e dieciocho meses,'' 
contado a partir de la fecha de su ini
ciación. '

5 .® El concesionario dará conoci
miento a la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero tanto de^principío de 
estas obras como de su terminación, y 
cuántas incidencias ocurran durante las 
mismas,'

Una vez terminadas serán reconocidas , 
por la Jefatura de Aguas, levantándose. 
acta de ello en la qué constará si se han 
cumplido las condiciones de la conce
sión, el estaco de cónserváción y los 
nombres de los fabricantes o constru,c- 
tores españoles que hayan suministrado 
el material, siendo elevada esta acta a la 
aprobación superior, sin cuyo requisito 
no podrá, darse comienzo a la explota- . 
pión de las obras. > . *

6 .® El concesionario, queda obligado 
a resarcir í^^ los perjuicios qué irrogue, 
siempre qué éstos sean debidámente de-, 
mostrados, a la Sociedad «El Porvenir 
de Zamora», por la mernía de caudal 
que con su aprovechamiento pueda oca
sionar a lOs de dicha Sociédad estable
cidos en el día de. la fecha. ,
, 7.® El concesionario queda obligado 
a abonar a la Confederación Hinrográ- 
fica del Duero u Orgánismo que la sus
tituya el importe de la tarifa que rija en 
cada momento por el consumo del agua 
que se^ concede y que por estar situada 
la toma en la confluencia del Pisuerga 
con el Duero procedérá indiferentemen
te de una u,otra cuenca y, por lo tanto, 
resultará sumamente favorecido éj apro
vechamiento’ que se pretende por las 
obras de réguláción-'de ambas, unas ya 
realizadas y otras en plan de reali¿arse.

1- 8.® Se otorga está concesión por el 
plazo de noventa y nueve años sin per-, 
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con la obligación 

de ejecutár las obras necesarias para 
sustituir .0 conservar la.s servidumbres 
existentes. Transcurrido este’plazo pa
sará la concesión a la Comunidad de 
Regantes, que debe forrnarse en la forma 
y condiciones que establece el artícu
lo 188 de la Ley de Aguas. . ■
' 9.® E,n ningún caso responderá la 
Administración-de los daños y perjui
cios que por falta de la dotación de 
agua concedida pudiera reclamar el con
cesionario. Tampoco tendrá éste dere
cho, salvo la expropiación correspon
diente; a reclamar daños y perjuicios si, 
por deeisiones de*la Admiñistración, 
motivadas por el interés público, hubie
ra necesidad de disponer de todo o de 
parte del caudal qué se concede o bien 
ocupar las obras qué se ejecuten.- La 
Administración podrá tómar los volú
menes de agua indispensables para las . 
obras públicas, pero sin perjudicar las • 
obras de la concesión.

10. El valor de las obras, instalacio
nes y de la misma concesión, quedará 
en todo tiempo afecta en primer térmi-, 
ao al cumplimiento de las obligaciones 
del concesionario. ,

11. Se cumplirá' lo determinado 'en 
el Real Decreto de.13 de Diciembre dç 
1924 para la lucha contra el paludismo.

12. El concesionario deberá tener 
cprístantemenfe en buen uso las obras 
e instalaciones y prestar el servicio de- 
bidamertte, no pudiendo introducir re
formas sin la autorización pertinente de 
la Administración.

13. Se aprueban las tarifas que figu
ran en el proyecto base de está Conce
sión con el carácter de tarifas máximas.

14. Caducará, está concesión por in-x 
cumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos, pre
vistos en las disposiciones vigentes, pro
cediéndose según los trámites señalá- 
dos en la Ley y Reglamentos de,Obras 
Públicas,. ‘ 1 ■

Y habiendo aceptad,o el ■peticionario 
las. preinsertas condiciones y remitido' 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbí^, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico pará 
su conocimiento y el del Sindicato inte-
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jesado y demás efectos!*, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de Septiembre de 1945,— 

El Director general, P. D., Menén’dez 
Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Coníe- 
deración' Hidrográfica del Duer'o.

2.859

Ministerio de Obras Públicas

Direccióii General de Obras
Hidráulicas. —Sección de Obras

Hidráulicas

Subasta de las obras de abastecimiento 
de agua a Iscar (Valladolid)

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 47 de 
Noviembre del año actual se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicar de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 654.235,02 pesetas. ,

La fianza provisional a 13.084,70 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección Generalde Obras Hidráulicas, 
el día 19 de Noviembre próximo a las 
once horas.

El proyecto y pliego de'condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
Blazo, en dicha .Sección de Obras 

[idráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la su
basta son los qué siguen:

Modelo de proposición

Don..., vecino de ..., provincia de..., 
según cédula personal núm. ..., corfresi- 
dencia en ,.., provincia de ..., calle 
de .... ’núm. ..., entesado del anuncio p.u- 
blicado en el Boletín Oficial del Estado 
del día . ,. y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicabión, 
en pública subasta, de las obras de .... 
se compromete a tomar a su cargo la. 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamenté, el tipo 
fijado: advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se, exprese 
claramente la cahtiaad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete él proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asimismo áe compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada ofiéio y ca
tegoría empleados en las obras pór jor
nada legal de trabajó Y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos, fijados por la Junta creada poj; 
Real Orden de 26 de Marzo de 1929,,

'DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y LA CELEBRACIÓN

DE LA SUBASTA

Las proposiciones, ajustadas al modélo 
precedente, se redactarán en castellano 

y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata,) acom- 

'pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación 
que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente. ,

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo pres^ntarse el 
Gpottuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja general de 
Depósito, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública al tipo asig
nado por las (disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía 'para tornar parte 
en la subasta, acompañando ál,resguar
dó la p(5fliza de adquisición de dichos 
efectos. En este último caso, se deposi
tará uña cantidad no inferior al 10 por 
100, preéisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

C^so<de presentar proposicióii,alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real 
Decreto (le 24 de Diciembre de 1928.

De cada proposición que sç presente, 
sé expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción a 
la Instrucción de .1*1 de Septiembre de 
1886; pero, en él caso de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
ácto a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 

^entre los autores de aqhellas proposi
ciones, y, si terminado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medió de un sorteo la adjudicación del 
servicio. <

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, ÿ acuerdos del 
Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de la 
S(3ciedad, con las firmas legitimadas! y 
el documento legalizado.

Si concurre .algún a entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad^ 

' de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bién 
por el Gónsur de España en la nación 

' de origen, o bién por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta dé- 
berárr acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en eí pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o dp 
utilidades. ,

Madrid, 4 de'Octubre de 1945.—Eí di
rector general, Ramón Fernández,

2.871

ADMINISTRAT MCIU

GOBIERXO C,IVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que Señala el artículo 183 del 

vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe fayorable del señor Ipspec- 
tor municipal Veterinario de Fuensal
daña, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de GaUadería, se declara ofi
cialmente- 'eitinguiSa la epizootía de 
carbunco bacteridiano en dicho término 
municipal de Fuensaldaña y, cuya épi- 

. zootía fué declarada existente én circular 
de este Gobierno civil de fecha 5 de los 
corrientes. («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 13).

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. ■

Valladolid. 22 de Octubre de 1945.—El 
Gobernador civil, Tomás Rpmojaro, 

, / 2.926

GOBIER^^O CIVIL )

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 396

Precios oficiales de la harina y del pan

Los «pre(!tqs oficiales» que habrán de 
satisfacer lo§ panaderos de esta ,provin-, 
cia por las harinas que les sean sumi
nistradas durante el próximo mes de 
Noviembre, serán los siguientes:

Harina destinada a Ía elaboración, de 
piezas-de primera categoría, trescientas 
cuarenta y cuatro pesetas con cincuenta 
y tres céntimos el quintal métrico.

.^Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
setenta y una pésetas con setenta y dos 
céntimos el quintal métrico.

Harina destíñada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, ciento no
venta y nueve pesetas con noventa cén
timos el quintal métrico.
J Los precios antenores son siri saco 
y sobre .fábrica, y no podrán incremén- 
tarse bajo ningún pretexto.'

Lps precios de vénta de las diferentes 
piezas de pañ, dúrante él mismo raes, 
serán:

Piezas de 90 gramps, O,'3O pesetas, 
.Idem de 110 id,, 0,30 id.
Idem ,de 150 id., 0,30 id.
En los «precios oficiales» de la harina 

van incluidos los noventa, céntimos que 
en concepto de compénsacióh por el 
deterioro y óesgaste normal dedos sacos, 
autoriza el oficio-circular dé la Direc- 
,ción Técnica de Abastecimientos, ñú- 
mero 59.883, de fecha 20 de Mayo ' de 
1944, a percibid por los fabricantes de 
harina. •.

En el caso de que la devolución de los 
envases de harina rao se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el* canon que 
los usuarios de ellos satisfarán en cón- 
cepto de depreciación a.sus propietarios 
será de'upa peseta” con cincuenta cénti
mos por saco. El referido plazo se enten-’ 
derá desde que loá sacos llégan a su 
destino hasta que se facturan para ori
gen (escrito de la Dirección Técnica de 
Abastecimientos, número . 68.716 dél 4 
de Mayo de 1945). .

A los panaderos que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad, los
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fabricantes les barán una bonificación de 
noventa céntimos por quintal métrico.

Lo qué se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Ñacional-Sin<dicalista.

Valladolid, 24 de Octubre de 1945. 
El Gobernador civil-presidente. Tomás 
Romo jaro Sán cbez,

• 2.930
—’“’^-------

Precias de la merluza salpresada

Se recuerda que el precio de la merlu-, 
f^a salpresada no^podírá ser en ningún 
caso superior al de .la fresca, que en esta 
provincia se tiene fijado eri 9,65 pesetas 
el kilogramo.

Valladolid, 22 de Octubre. de 1945.-; 
El Gobernador civil-presidente, Tomás 
Romojaro. . \

2.895

GOBIERNO CIVIL

í Junta provincial de Beneficencia

Fundación del «Excelentísimo Señor 
Don Alonso Píméntel», de Portilló

' ANUNCIO ■

Acordado por la Junta provincial de 
Beneficencia el pago de dotes de la Fun
dación «Alonso Pimentel», de Portillo, 

'. correspondientes al año 1944, por el pre
ssente anuncio se cítara las qpé se crean 
; con derecho a percibir tal beneficio.

Las interesadas presentarán en la Se- 
cretaria de esta Junta, dentro de los 
tfeinte días siguientes al de la publiea- 

Veioñ del presenté anuncio én el «Boletín ■ 
Í Oficial» dé la provincia, instancia de- 

bidamebte reintegrada, dirigida al exce-; 
¿ lentísimo señor Gobernador civil 'como 
- presidente de la misma acompañando 

? los siguíentés documentos: • ■ 
’• 1,® Certificación de pobreza y ve- 
í ciudad, expedida por el alcalde: 
t 2.° Certificación de matrimonio, ex- 

pejdida por el juez municipal.
3.® Certificación de haberse velado, 

L expedida por el Párroco de la villa. : 
í; 4.® Informe .de buena conducta, en 
■. certificación expedida por la Alcaldía. 
í Valladolid, 22 de Octubre de 1945. 
Í iEl Xjobernador .civil-presidente, Tomás 
•Romojaro.
Í 2.878

íj Fundación Obra Pía 
del «Capitán Rojas», de Peñafiel_____

' ■ ANUNCIO

• Habiéndose acordado por esta Junta 
r provincial de Beneficencia proceder al 

reparto de. dotes de, la Fundación del 
«Capitán Rojas», correspondientes al 

; año 1944, se hace saber por el pre- 
. sente anuncio, a fin de las que se crean 
‘ con derecho a tal beneficio presenten en 

lá Secretaría de la Junta, dentro de los 
treinta días siguientes al de la publicá

is ■ cióri de esté anuncio en el «Boletín Gfi- 
r ciál» de la provincia, instancia en soli- 
: ' citud de doté dirigida a mi Autoridad, 

. como Presidente dé la Junta, acompa-

ñando las oportunas certificacióñes dé 
orfanfiad, nacimiento, pobreza, matri
monió y buena condu.cta.

Valladolid, 22.de. Octubre de 1945.
El Gobernador .^civil, presidente, Tomás • 
Romojaro.

'2.874

Distrito Forestal de Valladolid

ANUNCIO' .

Subasta de 11 cárceles de leña gruesa 
y lÓO cargas de. ramaje procedentes 
de corta ilegal situadas en el monte 
«.Piñuelo», término municipal de San
tiago' dél Art-oyo, Pedáneo de San 

Miguel del Arroyo

El día 10 de Noviembre del corriente 
año se verificará en las oficinas del Dis
trito Foréstal (Avenida del Generalísimo 
Franco, número 7, 3.“), a las once horas, 
la subasta de 11 cárceles de leña ‘'gruesa 
ylOO cargas de ramaje, tasadas en mil 
trescientas setenta pesetas (1.370). .

El plíégo de condiciones qUe han de 
regir para la subasta y aprovechamiento 
se. hallará expuesto en las oficinas del 
Distrito. '

Valladolid, 23 de Octubre de 1945.— 
Elirigenie.ro jefe, Justo Medrano.

• 2.893

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid ,

• . ‘ ‘ AVISO . , . , ■ ■

Dado er grave panorama presentado 
por la pertinaz sequía, el ilustrísimo 's.e- 
ñor Subsecretario de Industria,..a través 
dé'la Dirección general del ramo, se ha 
dirigido a esta Delegación con el fin de 
tener iniriediatameñte un conócimiento 
al día de cuanto se refiera a motores de 
gasolina o aceites pesados. Con la ex
presada finalidad, todas las personas 
naturales o. jurídicas que posean algún 
motor de la clase expresada, deberán 
enviar a esta Delegación, en el plazo in- 
prorrogable de ocho días, una nota eri la 
que consten los siguierités datos: ■ ;

a) Nombre del propietario, y direc
ción.

b) Local dónde está instalado el'' 
motOr, • <

c) Estado de funcionamiento..
d) Potencia en H. P. '(caballos). ’
e) Combustible ÿ consmno por jor

nada de ocho horas de trabajó.
f) Destino de la energía producida. .
Los própiétarios de motores que no 

presenten la nota requerida en el plazo 
improrrogable de ocho días señalado, 
quedarán sin derecho a. suministro del 
cupo correspondiente de corribustible.

Tales datos, deberán enviarse a esta 
Delegación de industrial por, duplicado.

La remisión de la nota a esta Delega
ción debe"hacerse aunque el propietario 
del motor tenga su sede fuera de esta 
provincia, siempre que radique en ella 
pl local donde está instalado el motor.

Existiendo alguños expedientes en 
curso de personas que tienen solicitado 
permiso para instalar nuevos motores de 
esta clase pendientes de algún trámite 
administrativo, los que se ' encueritren^ 

en esté caso, deberán presentar también 
la declaración requerida, habiendo cons
tar en eUa la situación de hecho en que 
se encuentre el motor, según esté insta
lado o en vías de in'stalación. .

No será motivo para omitir el envío de 
la, declaración jurada el hecho de que 
por'tramitaciones anteriores consté ya 
en. esta Delegación la existencia y fun 
cionamiénto del motor, ya que por la 
importancia del asunto se trata de una 
rpvisón al día y totalmente cónforme a 
la realidad. ■

Valladolid, 24 de Octubre de.1945. —El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco de Pando .’

' '2.894.

Jefatura de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero

ANUNCIO .

! Don Eugenio Pardo Pardo, vecino de 
Valladolid, solicita la inscripción de un 
áprovechamiento de aguas derivadas del 
río Pisuerga,.en los registros oficiales de 
*aproveçhamientos dé aguas públicas de 
esta Cuenca, el'que coin sus característi
cas se detalla seguidamente:

Nombre del usuario, don Eugenio Par- ' 
do Pardo.

Corriente de donde se deriva, río 
Pisuerga.

Término municipal do'nde radica la 
toma, Valladolid.

Volumen de agua utilizado, - 
' Salto utilizado, 1,30 rñetros.

Objeto de aprovechamiento, qsos iñ- 
dustriales. _ 7

Tituló en que se funda el dereohn, 
prescripción por uso continuo durante 
más de veinte años, acreditado median
te informaclóri posesoria. • i

Lo que se. hace público mediante el 
presente anuncio, a los efectos dé ló 
dispuesto en el artículo 3.® del Real De
creto ley de 7 de Enéro de 19.27, para que 
en el plazo de ^veinte días, contados a 
partir de la fecha de publicación dé este 
anuncio en el «Boletín Qficial» de.la prój 
vincia-de Valladolid, puedan hacersélas 
reclamaciories qué estimeri pertinentes, 
cuantos, se crean perjudicados con lo 
solicitado, ante la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero, Muro,' 5, en Valla-/ 
dolid, ya sean particulares o Corpora
ciones, haciéndose constar que no ten
drán' fuerza nj valor alguno* las que. sé 
presenten fuera del plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la vigë'n- 
te ley del Timbre.

., Valladolid, 19 de Octubre dé 1945<—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel .María 
iLlamaSi

. . 2.843-1.403

^ Audiencia Territocial 
de VaHadólid '

EDICTO

„ Tribunal para efectuar las pruebas de 
aptitud de ingreso en el cuerpo de Agen ' 

lte;s judiciales, dé Ja Justicia municipál 
de ésta .Audiencia Territorial.

■ Cúmpliendo lo dispuesto eil la Orden 
Ministerial de 6 de Junio, de 1945, en 
relación, con la comunicación de lá Sub
dirección General de. 18 de Octubre y
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telegrama recibido en el día^de hoy, se 
señala para que tenga lugar el sorteo y 
determinación del orden' en que han de 
actuar los aspirantes el día d^^s de No
viembre próximo venidero,- y hora de 
las doce de. su mañana, el cual tendrá 
lugar en el edificio de esta Excma. 
Audiencia Territorial.

Valladolid, 24 de Octubre de l945.—El 
presidente del Tribunal, M. del Busto. 
El secretario. Narciso Martín Sanz.

' 2.932

MMlNISmOto /

Peñafiel
Quedan expuestos al público durante 

quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos cobra- 
torios del derecho o tasa municipal so
bre visTas de la plaza del Coso. 

Peñafiel, 22 de Octubre de 1945.-E1 
alcalde, Mariano Calderón.' ; ,

* 2.881-1.404

Rábano
El día 28 de los corrientes, desde las 

nueve a lás doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la elección 
de cuatro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros, para completár la Comisión 
de evaluación de la parte real, y tres 
contribuyenles*vecinos para la personal 
del repartimiento general de utilidades 
de este término, para el año actual.

Rábano, 23 de Octubre de 1945.—El 
alcalde. Vicente Rodríguez. ; -

2.941-1.405

Rodilana
En los días 30 y 31 del mes actual, y- 

por el recauílador municipal dorí Ber- 
naráo Cueto, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, la 
cobranza voluntaria del cuarto Íri.mestre 
detlmpuesto de utilidades de este Mu
nicipio.-
- Rodilana, 15 de Octubre de 1945Í—El 
alcalde, ¿acarías Frías.

" 2.956-1.406

de evaluación de la parte real y tres 
contribuyentes vecinos para la personal, 
por cada' parroquia, del repartimiento 
getiefal.de utilidades de- este término, 
para e 1 año,,a c tu al.

Torre de Peñafiel, 23 de Octubre de 
1945. — El alcalde, Eloy Arribas.

.’ 2.942^1:408

HtlOS OFIGMLGS

DIPLTAClONPUOVINClAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

iiel Campo

ANUNCIO'’

Don P^lo Hernández Monje, recauda
dor ¿le contribuciones de la primera 
zona de Medina deí Campo. ,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue, en esta Recauda
ción por débit,os de, contribución rústica, 
correspondiente a los ejercicios 1942 al 
1944 y pueblo de Brahojos, se há dictado 
la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a, continuación se expre- 

'san y no pudiendo llevar a efecto las 
notificaciones de embargo y demás dili
gencias por- seç.:de domicilio.ignorado, 
bagase por medio del presenté anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios de este térmi
no donde radican las fincas a los efectos 
del artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación. ,

Deudor, Germán de la Mora. —Débh 
to, 28,02 pesetas.

Uria tierra a Fuente Ladrories, polígo
no 21, parcela 131; linda'al Norte, 143, 
Casimiro Gonzalez; Sur, 130,«duquesa. 
viuda de Tamames; Este, 127, Casimiro 
González, y Oesle, 133, Nazarfó Sáez 
Cendón. Exfébsión, 2 hectáreas* 5 áreas 
y 70 centiáreas.

Deudores, herederos de 'Elias Sáe2^. 
Débito,.0,55 pesetas. .

Una tierra a Coto'-carrión, polígono 21, 
parc,ela 155; linda al Norte, 152, Ciríaco 
Fraiie Pérez; Sur. 156, Germana Gonzá
lez Rodrígüez; Este, término de Boba
dilla, y Oeste, 153. Artüro Navarro. Ex
tensión, 7 áreas y 35 ceritiáreás.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se leS notíficarpor medio del presente 
anuncio-en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio y asimismo se les re
quiere para que en el plazo de tercer día 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el ar-, 
tículo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación. apercibl^ndoles que en otro 
caso, se suplirán a sü costa, y así bien 
se les requiere para que en el tér
mino .de ochó días, contados á par
tir de'la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezcan 
en el expediente ejecutivo,^señalando 
domicilio o représentante, pues# pasado

San Miguel deUArroyo
A las doce horas del día 5 del mes de 

Noviembre tendrá lugar la segunda su
basta de leñas del monte «Negral», én 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación de dos, 
mil ochocientas pesetas (2.800) y con 
afreglo a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto al público en la Secretai^^ 
de este Ayuntamiento.:,

San Miguel del Arroyo, 22 de Octubre, 
de 1945:— El alcalde, Severino Velasco.

2.892-1.407

Torre de Peñafiel
El día 28 de los corrientes, desde las 

nueve a las doce,dé su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la elección 
de cuatro contríbuyéntes vecinos y dp§ 
forasteros para completar la Comisión 

dicho plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones.

Brahojos, 6 de Diciembre de 1944. 
Pablo Hernández Monje.

2.250

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
; 

Recaudación de Cóntribucioñes 
de |a príiñera zona de Medina 

det Campo

• ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

' llagó' sabér: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en ‘ésta Recauda
ción pór débitos de contribución rústP 
ca correspondiente a los ejercicios de 

*1941 al 1944 y pueblo de Brahojos, sé 
ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido éfec- 
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan 
y no pudierido llevar, a efecto las no
tificaciones de embargo y demás diligen
cias por ser de domicilio ignorado, há- 
gase por medio del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este término 
donde radican las fincas a los efectos del 
artículo '154 del vigente Estatuto de re
caudación. ■

Deudor, Eugenio Gómez Martín.-Dé
bito, 22,61 pesetas.

Una tierra a Pintos, polígono 22, par
cela .88; linda al Norte, 87, Celestino 
Sanz; SurT 89; Este, 90, con Teófilo Só- j 
bríno. y Oeste, 96, Julián Sánchez, s 
Extensión, una hectárea, 11 áreas y 3' 
^centiáreas.

Deudor, Zenón Sánchez. —Débito, 5 
pesetas.

Uria tierra de cereal a La Trinchera,! 
polígono 1, parcela 48; linda al Norte, 49. 
Marja Fernández; Sur, camino de Nues
tra Señora; Este, 46, Paula Gutiérrez, y 
Oeste. 51. conde de Canillas. Extensión. 
29 áreas y 59 centiáreas.

Y como quiera que se ignora por estai 
Recaudación el domicilio de expresados, 
deudores o pers,ónas que les representen, 
se les notifica por medio del presente; 
anuncio et el «Boletín Oficial» de iai 
provincia y en la tablilla de anunci<Ss de 
este Municipio, y asitnismo s,e les requie
re para que, en el plazo de t^cer día. 

"presenten y entreguen en esta Recauda
ción, los títulos de propiedad de lás fin
cas embargadas, según dispone el ar-* 
tículo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación, apeícibíéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien¡ 
se les requière para que en término de 
ocho días, contados a partir delà publi
cación de este anuncio eri dicho periódi
co oficial, compadezcan en. él expediente 
ejecutivo* señalando domicilio o repre
sentante; pues pasado ese plazo, se con
tinuará el procedimiento ert rebeldía sir 
intentar nuevas notificaéiones.

Brahojos* 6 de .Diciembre dé 1944. — 
Pablo Hernández Monje.

2.251

Impíenta-de 1® Diputación provincial-
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